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El Gerente Regional de Transportes ,  Comunicaciones del 

Gobierno Regional - Arequipa,

VISTO:
B informe N° «M O SS-G R A/G R iaD A^de^a

Administración, sobre la solicitud de Nulidad del OWgamie la ejecución del
Público N° 002-2023-GRA/GRTC, para la « " tra b ó n  del ^ P  ^  ^  162t(J00 a|

- Departamento de Arequipa, long. 25.69 km.'

CONSIDERANDO:

Que, El Plan Anual de Contrata»ciones h a ^ 2 0 2 3 ,
Resolución Gerencial Regional N° 0 7 2 -2 0 2 3 -GRA/GRTC, de fecha 25 de
modificado mediante Resolución 1 1 7 -2 0 2 3 -GRA/GRTC, de fecha 01 de agosto
abril del 2023, Resolución Gerencial Reg ona GRA/GRTC, de fecha 05 de octubre de
del 2023, R e s o l u c i ó n  Gerencial RegionaiN * ,  fecha 27 de octubre de.
2023 y Resolución Gerencial Regiona

«»-■ “ n Resoiu°r
de fecha 06 de octubre del 2023, se d®f‘9p .^ |C0 para ia contratación del servicio para la 
procedimiento de selección por Concurs Regiona| AR-105 tramo: Cruce Salamanca
ejecución del “Mantenimiento Periódico des la 9 to de Arequipa, long. 25.69 km
km 162+000 al km. 187.69; Provincia de CasWte Depara cQmo dente; siendo
siendo Miembros Titulares: Lic. M é n i c a , A)paca Postigo y miembros

s = S S s ¿ s S S S 5 i
esta ocasión el procedimiento de C° " c .u^  tenimiento Periódico de la Vía Regional AR- 
contratación del servicio para la ^ ^ i+ o o O  ai km 187.69; Provincia de Castilla - Depa am

de^Are^p^'ong^ f ^ ^ k m  jen  el Eiercicio Presupuesta, 2023.

Que, con e>

Zam anca k'm. 162*000 al t o L l W . | C j ^ S s c l e n t o s  Treinta y Cuatro M,1 
S ^ ^ " ^ s , m p u e s t o s d e Le ,

T Sb 'a d^l 20^han*sid(fapro^idasŜ CB¿es del C o m i^ j 

¡ T S f ^ o v t e f a ^ á s f f l a  ^Departamento de Arequipa, long. 25.69 km.
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Que, mediante Acta N° 04 de ^ ^ _ 2° 5 S R W G R TC 6dn¿ 

calificación y otorgamiento de Is' ®ue[ ^  'd i le c c ió n  otorgó la Buena Pro al Consorcio

Que, con fecha 17 de noviembre
Machaca, presenta una denunci a! c o m ^ e  proceso^ y s ,

0 0 1 -2 0 2 3 -GRA/GRTC, y 0 0 3 - 2 0 2 ^ ^ 0 *  ‘beneficio de MYPE a las empresas que han
favorecimientos, expresando que se 9 de) Reg|amento de Contrataciones del
solicitado, siendo que el literal g) del art e elección aue por su cuantía correspondan a
S e d o  vigente, que sédala: *> ^ '̂ T e n g a , ^  ^  m ¡m  y
Adjudicaciones Simplificados, a  j o t e » * P ^  eslas, se tes asigna una
pequeña empresa, o a los consorcios conf°™ ™ ™  * d  taje total obtenido, siempre que 
bonificación equivalente al cinco por ^ Z d a p l  l« Autoridad competente. Esta disposición se 
acrediten que dicha condicwn ha sldo° ! ^ f  Concurso Público, cuya cuantía corresponda aúna 
extiende a los ítems de una Licitación ^  es atribuible a solicitud de
Adjudicación Simplificada."; estimado o referencial sea el correspondiente o no
los postores, siempre y cuando el vator estima ^  presente, el valor referencia fue

r Sr i  2 ÍT e O r (r « 6 h % tS s  Treinta y C u a jo  Mi, Ciento Noventa con 8*100
soles) monto que su¿era el de una ad jud icaos simplificada.

Que, en atención a lo señalado ~ ; " n , —  
GRA/GRTC-OA.CSCP 2., de fecha 23 de noviembre d ^  ^  ^  ^  cuenta que ,a asignación 
que por error involuntario y exceso de c g ^  ^  procedimientos de Adjudicación 
de la bonificación equivalente al 5 /o, solo « Dequeña y micro empresa o a los
Simplificada a los postores que tengan J a  d ea ^ i c ¿ d .  según el art. 50 del
consorcios conformados en su totalidad por e s t a b a  ^  ^  procedimiento de
Reglamento de la Ley de Contratacio g . procedimiento y dejar sin efecto

el procedimiento hasta la etapa de
otorgamiento de la Buena r
evaluación de propuestas. ¡mnr.rt3 nte

Que, respecto al traslado previo por°efecto invalidar
señalar que la declaración de nulidad de| P ^ ® l̂ n retrotraído el procedimiento de selección, 
todos los actos emitidos hasta la etapa a la cual se ro al impugnante; en esa

Que en atención a lo
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otorgándole el plazo de 05 días hábHes¡aef ̂ ^ ¡ ¡ ^ J ^ f J o o ^ a d o ,  no se ha recibido

S S o ’Su^^
de la nulidad planteada. 428 -2 0 2 3 -GRA/GRTC-OA, la Oficina de

Administración, solicita se emita ja
refere^It^a^lost infom ie^N® l29^ 023^ 3RA/GRTC-TRAMT.DOCUM y el informe N° 1422-2023- 

g r a /g r t c - o a - o lp

Que, sobre la competencia para declarar la nuMad el artlQU'0^2 

riel TUO de la Ley de Contrataciones del Estado,,se na a q ^  ^  Qbjet0 de delegación, salvo lo

t if ia r  rie la entidad

QI!%re« * S 2̂44°1 del Texto Único Ordenado de la Ley N 302 y ^  ^  ^  ^  expedidos en un 
al Titular de la Entidad a declarar ^ ce|ebración del contrato, siempre que: i. hayan 
procedimiento de selección, hastat_ ^ . .. rnnfrauenaan |as normas legales; iii. contengan u^ 
sido dictados por órgano incompetente, ■ -  esqencia|es del procedimiento o de la forma 
imposible jurídico; o iv. prescmdan de> ^  expresar en la resolución que e x p i d a ,  la etapa a 
F £ ¡ S o el procedimiento el p ro ce d a n ,o  de

selección. .
Que, asimismo, el numeral 44.3 S T K

que: -44.3 La rali^ 0re L d ^ fé n « d nád LntratónTconfuntamente con los contratistas que
(énfasis agregado,.

Que, al análisis de^a ̂ 'i^d ^^n te a d a ^e ^e n e ^q u e  e fe tíiv ^m e |^

el Artículo 50.1 literal g) del Raa'am en tc .------a A g n aciones Simplificada ,
prnnedimier’ tns de selección quej j ---------micro y pequeña empresa, o a los

c o n s o r c io n m fe n n a d g z jm jü fjm k d e ^ ^

al cinco K stadásvos^ ^ s Z ^ ^ ^ ^

ítems de un"  licitación Publica qi^Mn P'l/HQnriarin que el monto del
Adjudicación Simplificada. g6 ,Un Millón Doscientos Treinta y Cuatr0 Mi’ ie"  0
^ ^ T e fe re ñ c ía T íje d e S /. 1 ^ . m 86 (un m ii™  una adjudicación simplificada, por
Noventa con 86/100 soles), es decir suPe^  ¡ent0 de |a bonificación del 5%, atribuida al 
tanto no era procedente ni permitido el otor9 norma aCotada precedentemente, lo que 
p„"s£rganadoPrd e  „  B u e n a P r o , *  P l* " °  « ■ " * » ■  ” ° r 
concordante con lo señalado en el Art. 44.1 g 
r r>ntravenir las normas legales.

Que, concordante con.lo£ * * £ £ £  $ " $ Í2 0 lt-7 u S .° e l c“ l 
Ordenado de la Ley N” 27444, aprobado por Decreto Supremo
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dispone, que son vicios del actoadm in^raS voqueoausan M ^ n a s
siguientes: 1) La contravencióna la Const ’sus requisitos de vatidez, salvo que
reglamentarias, 2) El defecto o del acto a que se refiere el articulo 14,
se presente alguno de los supuest jó a las n0rmas reglamentaria específicamente
para el caso, el vicio incurrido es a con raveinciio nes de) estado; Cabe precisar que el

ac,os adrnin,s,rativos' ,os cua,esno son conservables, al ser trascendentes.

Que, la facultad de declarar la nu lida d ^ fcoM o  « J ™  f g «

exclusiva e indelegable del Titular ¿“ contrataciones del Estado; en ese orden
artículo 8 de la Ley N° 30225 la Ley N 302 , y t su¡eta al principio de legalidad,
de ideas, debe señalarse que la Administra ^  ^  ^  Tftulo preliminar del Texto Unico
conforme lo dispuesto en el nury er^' rnn_tituve antecedente necesario para cualquier interés 
Ordenado de la Ley N° 27444, el cual const y ^  niaáaá dg ¡mplica una via para la 
público de su actuación, por ello la P0^  administrativo, debiendo tenerse en cuenta que 
restitución de la los límites legales o actuar al margen de ella,

-  acto administrativo respectivo.

Que, de conformidad con el TUO de -2018- W ,
Contrataciones del Estado y su ^ la m e n tó  a p ro a  opor (aculta(ies conferidas por la 
contando con las visaciones^ r e s ^ % .yG^ , GR.
Resolución Ejecutiva Regional N 434-2023

SE RESUELVE:

APTÍr.lll O PRIMERO - 23-
Otorgamiento de la Buena Pro del pro .̂® ' aJ® ,a ejecuc¡ón del “Mantenimiento Periodico

S T í^ a T& t o S l  AR^losSSSS:

expuestas en ,a parte consid 

la presente resolu ADT,r , „  n  SEGUNDO.- REMITIR el expediente al Comité de

Selección, para la prosecución del mismo.

Z I Z i r . . j B B # w a s g a w » ‘ , ’ “
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Dada en la Seda de la Q V f '  de Tra" s'I0rteS V
Comunicaciones del Gobierno Regional Arequipa a los, U B Ü !L  2023

REGÍSTRESE Y COMUNIQUESE

sggaasareswásgsB®


